
Conozca sus Derechos: 

La Discriminación en el Lugar de Trabajo es Ilegal

La Comisión Para la Igualdad de Oportunidades en el Empleo (EEOC, por sus siglas en inglés) de los EE. UU. 
hace cumplir las leyes federales que lo protegen contra la discriminación en el empleo. Si cree que ha sido 
discriminado(a) en el trabajo o al solicitar un trabajo, la EEOC puede ayudarle.

¿Quién está Protegido?

�   Empleados (actuales y anteri-

ores), incluyendo gerentes y

empleados temporales

�   Aplicantes de trabajo

�   Miembros de sindicatos y

Solicitantes de membresía

en un sindicato

¿Qué Tipos de Discriminación Laboral son 
 Ilegales?  

Según las leyes de la EEOC, un empleador no puede  

discriminarlo, independientemente de su estatus migratorio, 

�  Raza

�  Color

�  Religión

�  Origen nacional

�  Sexo (incluyendo embarazo,

parto, y condiciones médicas

relacionadas, orientación sex-

�  Edad (40 años o más)

�  Discapacidad

(incluyendo solicitudes del

empleador para la compra,

familiar)

�  Tomar represalias por presen-

tar un cargo, oponerse razon-

ablemente a la discriminación

por discriminación

�  Interferencia, coerción o

amenazas relacionadas con

relacionados con la discrimi-

nación por discapacidad o la

acomodación por embarazo

¿Qué Organizaciones están Cubiertas?

�  La mayoría de los

�  Gobiernos estatales y locales

(como empleadores)

(como empleadores)

�  Sindicatos 

�  Agencias de empleo

 Discriminatorias?

� Despidos

�  Acoso (incluyendo conducta

� Contratación o promoción

� Asignaciones

�  Remuneración (salarios

desiguales o compensación)

�  Falta de proporcionar adapta-

ciones razonables para una

discapacidad; embarazo,

parto o condición médica

relacionada al embarazo o

religiosa sincera

� Formación profesional

� Referencias

empleados

información médica de los

empleados

�  Conducta que podría desalen-

tar razonablemente a alguien

de oponerse a la discrimi-

nación, presentar un cargo o

o procedimiento

-

parte de alguien, o alguien que

ayude o aliente a otra persona

-

ación con la discriminación por

discapacidad (incluyendo las

adaptaciones) o adaptaciones

por embarazo

¿Qué Puede Hacer si Cree que ha Ocurrido  Discriminación?

 

Presentar

Llame 1–800–669–4000 (número gratuito) 

1–800–669–6820 (TTY)  

1–844–234–5122 (Video Teléfono de ASL)

Visite  

)  

Corre Electrónico:   

Información adicional sobre la EEOC, incluyendo 

información sobre cómo presentar un cargo de 

 discriminación, está disponible en 



EMPLEADORES QUE TIENEN CONTRATOS O SUBCONTRATOS FEDERALES

una empresa con un contrato o subcontrato federal, usted está 

protegido(a) por la ley federal contra la discriminación en las 

Raza, Color, Religión, Sexo, Orientación Sexual, 

 

-

Discapacidad 

-

discriminación en la contratación, promoción, despido, pago, ben-

-

Estatus Protegido Como Veterano 

El Acta de Asistencia para el Reajuste de los Veteranos de la Era de 

-

recientemente separados (es decir, dentro de los tres años poste-

Represalias

-

-

-

-

, o  llamando 

mayoría de los directorios telefónicos bajo el Departamento de 

Raza, Color, Origen Nacional, Sexo

-

-

laboral cause o pueda causar discriminación en la prestación de 

Personas con Discapacidades

empleo contra las personas con discapacidades que, con o sin ajustes 


